
  
 

 
Unidad de Fomento de Empresas. C/ Manuel de Diego Lora, 8 – CP 11540 Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) 

Telf. 956 38 01 04 - Fax 956 36 18 39. mail:  fomentodeempresas@gmail.com 

 

SOLICITUD DE AYUDAS AL “FOMENTO DEL EMPLEO ESTABLE, 2020” 
1. DATOS DE LA  EMPRESA 

Nombre y Apellidos  

Nombre de la Empresa    

CIF/NIF   

Domicilio social   

Localidad   Provincia  CP   

Teléfono    Móvil      Email:   

REPRESENTANTE (nombre y NIF): 

2. DATOS DEL CONTRATO REALIZADO 

 Línea A (marque con “x”) 
Contratación indefinida y transformación de contratos temporales en indefinidos de trabajadores 
pertenecientes a los colectivos de discapacitados, mayores de 45 años, parados de larga duración ,mujeres 
con sentencia en violencia de género ó jóvenes menores de 30 años en búsqueda de primer empleo. 

 Contrato jornada completa  Contrato a tiempo parcial Nº horas.…  

Importe Subv. Linea A jornada completa 2.400 € 
 

Importe Subv. Linea A tiempo parcial 1.200 € 

 
 Línea B (marque con “x”) Contratación indefinida y transformación de contratos temporales en indefinidos en general. 

 Contrato jornada completa  Contrato a tiempo parcial Nº horas  

Importe Subv. Linea B jornada completa 1.800 € 
 

Importe Subv. Linea B tiempo parcial 900 € 

 
Nombre trabajador contratado:  NIF  

Fecha ncto.  
Fecha 
contratación: 

 
Puesto de trabajo para 
el que se contrata: 

 

3. PUBLICACION: Bases de la subvención y convocatoria 2020, publicadas en BOP Cádiz Nº  12, de 20 de Enero de 2020. 

4. NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION (Marque con “X”): Postal  Telemática  

      5. Nº Cuenta para el Ingreso de la Subvención: 
IBAN E S                       

 

Acompaño junto a la solicitud los siguientes documentos Del 
Solicitante: 

Persona 
contratada: 

� Fotocopia del DNI/CIF del solicitante, en su caso del administrador de la empresa solicitante. X X 

� Escritura de constitución o modificación, copia del Acta fundacional y Estatutos.  X  

� Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna circunstancia que impida obtener la 

condición de beneficiario de subvenciones públicas, de las establecidas en el artículo 13 de la Ley General de 

Subvenciones, así como haber justificado cualquier ayuda municipal. que le haya sido concedida con anterioridad 
X  

� Memoria descriptiva de la actividad económica con indicación de la creación de empleo X  

� Certificado de la titularidad de la cuenta bancaria en la que solicita el ingreso de la ayuda. X  

� Certificados vigentes de estar al corriente con las siguientes Administraciones Públicas: 

���� Ayto. Sanlúcar de Bda.   ���� Seguridad Social   ���� Hacienda Publ. Autonómica   ���� Hacienda Publ. Estatal X  

� Certificado actualizado que acredite el alta de la actividad de la persona física o jurídica solicitante, en la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria 
X  

� Informe de Vida Laboral del CCC donde haya sido dado de alta el trabajador objeto de la subvención, de los 12 

meses anteriores a la contratación/transformación por la que se solicita la ayuda. 
X  

� Contrato de trabajo con carácter indefinido, firmado por las partes, que da lugar a la ayuda, así como contrato 

temporal transformado en indefinido, en su caso. 
X X 

� Certificado municipal de empadronamiento histórico  individual  X 

� Vida Laboral actualizada    X 

� Documentos acreditativos de las condiciones especiales del trabajador para la solicitud de la subvención por la 
“Linea A”: Certificado de minusvalía superior al 33%; Certificado de periodos de inscripción como demandante de 
empleo para parados de larga duración; Orden de Protección dictada por el Juez a valor de la Victima, o informe 
del Ministerio Fiscal para victimas de violencia de Genero; Vida laboral del joven contratado. 

 X 

    Por todo lo cual declaro que reúno todos los requisitos solicitados en las bases y en la convocatoria de la subvención 2020, y 
solicito que la misma me sea concedida por el Ayuntamiento. 

                                                                   En Sanlúcar de Barrameda, a ____ de ______________ de 2020. 

 

 
 
 
     Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda 


